
La lisonja y la adula
ción degradan al que las 
prodiga: deprimen, en
vilecen y deprecian a los 
pueMos, si los emplean 
para defender sus dere
chos. La verdad les dig

nifica y enaltece. BLO 
»«»••«»•*«• 

Don Quijote simboliza 
el idealprecursordelm 
grandes obras humanas. 
Sancho Panza, el con-

, vencionalismo despre
ciable del diario vivir in
dividual. Sin ideal no se 

vive, se vegeta. 
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LOS s o n i l i ! 
Otra vez alza de precios. 

—¿Y la tasa? 
O t r a vez han vuelto los industriales más 

desaprensivos a subir el preoio de algunos 
artículos de pr imera necesidad. L a patata, 
el aceite y otros, han sido objeto de ello y 
se ha tomado esta determinación sin tener 
para nada en cuenta que existe una medida 
gubernat iva , un acuerdo de la J u n t a pro
v i n c i a l de Subsistencias sobre regulación y 
precios de artículos de pr imera necesidad, 
a la que tienen que atenerse los vendedores 
al por mayor y menor y a l a que tienen que 
respetar, si no quieren las autoridades que 
el pueblo vea c lara y terminantemente que 
aquí no se impone l a ley n i se apl ica la jus 
t i c ia más que a los débiles y a los que no 
tienen influencias para poder evadir l a ac 
ción de una y otra . 

Que es enorme lo que sucede y fuera de 
toda razón legal y económica, lo demuestra 
el hecho de no haber sido general el alza 
de dichos artículos, como lo demuestra 
también, y porque somos imparciales lo 
decimos, el que el señor A l ca lde , impusie 
r a personalmente l a otra 1 mañana en el mer 

~ oadó de l a L i b e r t a d a muchos vendedores el 
respeto a lo ordenado respecto a tasa, obl i 
gando a hacer desoender los precios que 
y a se habían alterado, incluso por algunos 
vendedores de pescado. E s t a actitud del 
señor A l ca lde én todo lo que afecta a sub 
sistenoias debía persist ir . No tolerarse que 
se abuse del públioo de l a forma que se 
abusa n i éste tolerar tampoco que se apro 
vechen muchos de su bondad y le exploten 
tan descaradamente como se le viene ex 
piotando. 

N o se puede v i v i r a l precio a que se ex 
penden aún las subsistencias de pr imera 
necesidad. Y no puede decirse que persiste 
el anómalo estado producido por el dese-
q u i l i b r i o de la guerra , que alguuos artícu
los han descendido al por mayor en l a ter 
cera parte de su precio y se sigue vendien 
do a l detall a l mismo precio que antes de 
l a guerra • 

S i las autoridades h ic ieran cumpl i r lo le 
gislado sobre subsistencias y el públioo que 
paga se preocupara algo más que lo hace 
de este problema de v i d a que a todas las 
clases afecta, y a se hubiera soluoionado en 
gran parte, para benefìcio de todos, expen
dedor y consumidor. 

N o existe razón de g r a n peso para haber 
subido de precio las subsistencias señaladas 
en l a magnitud que se ha hecho y si las hay 
debieron los industriales indicarlo a l a J u n 
t a prov inc ia l de subsistencias, para que ésta 
tomara las medidas encaminadas a ev i 
tarlo . 

Otra cosa, lo hecho, es atentado a la ley , 
porque no queremos suponer que l a J u n t a 
a sotto voce haya autorizado a los industr ia 
les a ello. 

Que todo pudiera ser. 

La 
E l impuesto sobre el capital. 

L a Comisión pr inc ipa l de l a Asamblea 
nacional prusiana celebró e l martes una se 
sión que duró cinco horas, a l a que as i s t i e 

ron el Presidente del Consejo, señor H i r -
son, y todos los jefes de los grupos. Se acor
dó fijar un impuesto sobre las fortunas y se 
discutió extensamente sobre el punto de 
que el Imperio se hic iera oargo de la admi
nistración de los impuestos. Los jefes d a 
los grupos pidieron la convocación de l a 
Asamblea Nac iona l para el 12 de Agosto ; 
pero el representante del ministro de H a 
cienda del Imperio deolaró la impos ib i l idad 
de esperar hasta dicha fecha. F i n a l m e n 
te, el proyecto del impuesto sobre las for
tunas fué votado por unanimidad , con ob
jeto de no comprometer los intereses v i t a -
es del Imperio. 

S r . F i s c a l de S. fA. 
Una súplica, para evitar 

lo que no debe tolerarse. 
E n números anteriores, nos hemos d i r i 

gido al S r . Gobernador, sin ser atendidos, 
suplicándole lo que por tal motivo hemos de 
suplicar ahora a V . S. en pocas palabras. 

Ex i s t en en Cádiz instalados, autorizados 
por el Gobierno c i v i l , unos bailes, que son 
verdaderos centros de oorrupoión, donde se 
fomenta el v ic io y se producen toda oíase 
de escándalos y pendencias, perturbando 
diariamente de madrugada, l a t ranqui l idad 
del vecindario . 

U n o de estos bailes, instalado en la p laza 
de Fernando G . a de A r b o l e y a , es freouen 
tado por gente de mal v i v i r , mujeres de v i 
da a irada y trasnochadores de todas las c la
ses sociales, que hacen de aquellos lugares 
cuartel general o campo de acción de sus 
pendencias y francachelas, profiriendo g r i 
tos y palabrotas incultas , que dicen muy 
mal de l a decantada cu l tura de Cádiz. 

E n la calle de San J u a n , existe otro ta-
bernuoho de esta índole con su correspon
diente saloncito de baile y a l igual que el 
anteriormente citado, sirve de punto de pa
rada a los carruajes que durante l a noche 
pasean por l a ciudad a los vis itantes de es
tos tugurios , en los que se incuba y propa
ga el v ic io y a veces hasta el cr imen. 

E l movimiento de carruajes, tanto por las 
calles de San J u a n y limítrofes, como por 
los alrededores y plaza de Fernando G . a de 
Arbo leya , l l eva aparejado el escándalo y el 
canto a berridos desarmónicos ejeoutado por 
sus ocupantes, y l a in tranqui l idad y moles
tias consiguientes, para todo el vecindario 
trabajador, que no puede coger el sueño en 
toda l a noche. 

N a d a diríamos de estos bailes, s i no exis
t ieran causas suficientes para protestar de 
ellos, y como l a autoridad c i v i l no atiende 
nuestra razonada queja, se l a trasladamos a 
V . S . , manifestándole que a l a puerta de 
esos antros del v ic io y aun dentro de ellos, 
concurren niñas que aún no han llegado a 
la edad de la pubertad y que aunque no sea 
más que para proteger a l a in fanc ia del 
grave riesgo de ser pros t i tu ida , además de 
amparar a les vecinos dichos en su derecho, 
en esta respetuosa demanda que elevan 
hasta V . S . , debe l a autoridad tomar a l g u 
na medida, esperando ser atendidos oomo 
en just ic ia procede. 

Y a que l a J u n t a de protección a l a In 
fancia y l a J u n t a contra la trata de b lan
cas, son para estos efectos l a carabina de 
Ambros io s in ga t i l l o , actúe V . S. como pro
cede, S r . F i s c a l de S. M , y confíe en que l a 
grat i tud de los vecinos a que se alude, será 
eterna y públicamente manifestada. 

Varios, vecinos de Cádiz. 

Xa musa popular 

¡NOS S A L V A M O S ! 
Ni en Sevilla, ni en Toledo, 

ni en Budapest, ni en Tolón, 
ni en Madrid, ni en Barcelona, 
ni en Niza, ciudad de amor, 
ni en Venecia, ni en Chicago, 
ni en Boston, ni en Nueva York, 
se organizan unas fiestas 
con más notas de color, 
alegres, típicas, finas, 
atrayentes como el sol, 
que las que el Ayuntamiento 
para este año inventó, 
contando con el cinema 
y la fiesta de l a flor; 
con el teatro del Parque 
kursaal de los de mistó 
(al que asiste Don Mauricio, 
y el alcalde Noguerol 
con Rafaelito García 
secretario comme ilfaut, 
a las últimas secciones 
que son de más sensación, 
por aquello de la rumba 
que tanto gusta a los dos,) 
y el Asilo Gaditano 
con un numerilo ad hoc 
beneficiando a la infancia 
de que amparadores son 

Arturo Gallego, Almansa 
y algún que otro señor 
de los que forman la Junta 
desde el año ochenta y dos. 
jQué fiestas más estupendasl 
¡Qué programa más atrozl 
Alumbrado en Canalejas, 
es decir, mucha luz, no; 
lo que permiten los tiempos 
tras los cuales se vá en pos; 
luz en la plaza de Mina , 
a donde vá la afición 
a la música, y las cúrsiles 
a oir solos de fagot 
a un profesor del Hospicio 
que én la Banda hace furor. 
Y un baile del agarrao 
con ^flauta y acordeón, 
que.allá en el Bosque del Parque 
Mauricio nos instaló 
por sr ¡a gente del bronce 
sufría poca calor 
que por-cinco perras chicas 
se bailaba una galop. 
¡Qué festejos más solemnes! 
¡Qué inventiva más feroz! 
¡Traen .a;Cádiz más forastas 
que uria! gran exposición! 
Este baiie comprimido 
inmortaliza a los dos... 
¡Salve, Mauricio Merino! 
¡Salve, García Noguerol! 

Tito Rojo. 

En el Astillero de Eehevarrieta 
Disgusto latente.—Campaña de intrigas.—El maestro de los albañiles.—El 

incidente de los herreros.-El Sindicato de Metalúrgicos.—Descon
cierto general,—¿No lo sabe Eehevarrieta?—¿Qué hacen los obreros?... 

Como todos saben, dentro de este estable
c imiento, el disgusto que re ina en muchos 
talleres es general y , como deoíamos en 
nuestro anterior artículo, late en el fondo 
del a lma de todos los obreros que aquí t r a 
bajamos, un sentimiento de aversión contra 
los que abusando de su gerarquía cometen 
a d iar io injustic ias con los que tienen l a 
desgracia de trabajar a sus órdenes, que 
muy pronto, podemos predecirlo, esa aver
sión se traducirá en protesta a irada que ha 
de conducir de seguro a un movimiento 
huelguístico de muy difícil solución, por el 
proceso de abusos de que va preoedido. 

E n casi todos los talleres existen entre 
los obreros y el elemento director de los 
mismos, malquerencia por razones de orga
nización desacertada del trabajo; en casi 
todos se suscitan diariamente incidentes en 
los que siempre l l evan las de perder los po
bres obreros, pero donde más se destaca la 
lucha personal entre los maestros y hasta 
entre los operarios, d ivididos r idiculamente 
en bandos semejantes a los de V i l l a f r i ta , i n 
fluenciados por un ambiente de intr igas y 
de vanidades altamente censurables, es en 
el ta l ler de maquinar ia , en el que el asunto 
más t r i v i a l y de menos importanc ia que ata
ña a la competencia de cualquiera de los 
que mandan, mermando autor idad, aunque 
esto sea en beneficio de l a buena organiza
ción del trabajo, es motivo suficiente para 
que se intensifique l a campaña de odios per
sonales entre el elemento d i rec tr iz y se 
haga partícipe de el la también a muchos 
competentes obreros, a los que, por éstas 
causas aunque pequeñas, egoístas, no se les 
deja desenvolver n i aún v i v i r . 

Claro está, aunque no se just i f ique, que 
1 

lo que sucede en este ta l ler tiene por f u n 
damento e l egoísmo de los hombres; el 
odio reconcentrado de almas egoístas que 
propenden a escalar peldaños que conduzcan 
a más alta gerarquía en el mísero ambiente 
de explotación y de tiranía mora l , mater ia l 
y económioa en que desgraciadamente nos 
desenvolvemos todos los que trabajamos. 
L o que no está claro n i se justifica más que 
mirándolo bajo un punto de v i s ta muy poco 
favorable, es que los obreros, explotados, 
vi l ipendiados y atropellados a veces, con
t r ibuyan con su oonducta a acentuar u n 
mal , que más que sobre nadie sobre ellos 
g r a v i t a . Inconsciencia, perversión o relaja
miento mora l , lo que sea, que de todo cree
mos existe en l a viña del Señor, puede ser 
motivo de estas actitudes censurables, que 
deben deponerse en bien de l a d ignidad de 
l a clase y en provecho de l a t ranqui l idad 
en el trabajo. E s u n consejo sincero de este 
grupo de viejos luchadores. 

E l incidente suscitado la anterior semana 
entre el maestro de los albañiles y un joven 
obrero y del que y a hicimos mención, ha 
dado motivo a l a protesta del Sindicato de 
Constructores Navales , s in que ésta protes
ta haya podido evitar el despido injusto del 
operario. 

N o debió tolerarse por el Sindicato este 
despido, por razones que expondremos, por 
si pueden servir para otra vez a su J u n t a 
D i re c t i va , perfectamente desorientada en 
este asunto y fa l ta de energía para dar so
lución a l mismo, después de l a v i s i t a hecha 
con t a l motivo a D . J u l i o Robles. 

L a p r imera y más pr inc ipa l es que con el 
joven albañil se h a cometido una patente 



EL PUEBLO 

in just i c ia . Dicho ind iv iduo fué in jur iado , 
amenazado y empujado, según manifesta
ción propia, por el maestro en cuestión. D i 
cho maestro lo ut i l i zaba para que le l l eva 
ra y trajera el, almuerzo desde Cádiz a l A s 
t i l l e ro y por negerse a efectuar en la casa 
de aquel menesteres que debiera encomen
dar a una moza o a un mozo, pagándole de 
su bolsi l lo part i cu lar le tomó ojeriza y le 
encañonó, como decimos por acá, para des
pedirlo en l a pr imera ocasión, cómo lo ha 
hecho. E l joven dejó por vo luntad propia 
de ejercer de asistente part i cu lar del maes
tro y a l pasar a trabajar con sus compañe
ros, como deseaba, pidió se le asignara el 
jornal de peón porque ganaba menos, a lo 
que no accedió el maestro. Surge este i n c i 
dente, en el que de pr imera intención es el 
joven insultado y amenazado y después des
pedido de la manera más injusta que puede 
darse, ¿qué procedía hacer por sus compa 
ñeros del Sindicato? ¿Lo que hicieron? A l g o 
más. 

E n primer lugar , los individuos que re
presentan a l Sindicato no han estado a l a 
a l tura de las circunstancias en este asunto 
y en lo que de él se der iva . 

S i es cierto, como dicen, que D . J u l i o 
Robles les recibió muy m a l , ouando trata 
ron de apoyar a l joven albañil despedido; si 
es cierto que D . J u l i o Robles , de forma 
despeotiva habló del Sindicato , mantenien
do l a determinación tomada por el maestro 
albañil y despidiendo irref lexivamente a los 
comisionados, ¿no var iaba y a de aspecto l a 
cuestión? Quedaba cimentada l a injust ic ia 
del despido y además ofendidos en su d ig 
nidad obrera personal y en su moral colec
t i v a el Sindicato. ¿Qué procedía, pues? C o n 
vocar a una reunión y plantear el proble
m a de «ser o no ser* y s in v i s i tar a l Gober
nador n i a n inguna autoridad, porque n i n 
guna puede soluoionar asuntos de esa natu
raleza, si una de las partes l i t igantes se 
niega a ello, no vo lver a l trabajo hasta que 
no se hubiera dado una cumpl ida sat is fac
ción a los representantes del Sindicato , por 
l a forma despectiva con que fueron tratados 
y se hubiera admitido a l compañero asocia
do tan injustamente atropellado y despedi
do por u n esolavo del salario revestido de 
teatral autoridad. 

Ese hubiera sido el camino por el cual se 
habría conseguido mantener la moral de 
nuestra organización y se hubiera llevado a 
cabo un acto de so l idaridad bien entendida 
y necesaria. 

L o hecho ha mermado fuerza moral a l 
Sindicato y empequeñece a los representan
tes y a los representados del mismo, que
dando en posición a l parecer airosa el maes
tro albañil motivo del incidente y D . J u l i o 
Robles, sostenedor a todo trance del p r i n 
c ipio de autoridad por encima de todo p r i n 
cipio de mora l , de razón y de jus t i c ia . 

Y eso, compañeros de la J u n t a del S i n d i 
cato de Constructores navales, puede inter 
pretarse como absoluta desorientación en 
las luohas societarias o como debil idad a l a 
que nunca deben sujetarse los que son ele
gidos por una masa de compañeros oomo 
sus representantes. 

Son éstas, palabras de compañeros ave
zados a l trabajo y a estas luchas, que de
ben escucharse. 

* * * 
E x i s t e n en estos talleres muchos que 

manden y pocos que sepan lo que hacen. 
Hemos trabajado en distintos Arsenales de 
nuestro l i t o ra l marítimo y en algunos de 
país fronterizo a España. E n ninguno se 
nota esa fa l ta de buena direooión técnica 
que dá lugar a que en muchos casos nadie 
se entienda, con grave perjuicio para el t r a 
bajo y para l a hacienda de l a E m p r e s a . E l 
desconcierto general que en el A s t i l l e r o G a 
ditano re ina , traerá de seguro una trans
formación en el orden del trabajo por la 
cual re l legue a establecer la armonía ne 
necesaria entre e l que manda y obedece y 
al par que se respetan se trabaja. 

¿Se ocultan estas deficiencias a l señor 
Echevarrieta? ¿No sabe D . Horac io que 

aquí sus protegidos no hacen honor a su 
personalidad democrática n i tienen para 
nada en cuenta sus recomendaciones y pro
mesas? 

Obreros: A b r i d los ojos y las entendede
ras. A la intransigencia de los mandarines 
de la clase burguesa, oponed vuestro espí
r i t u de unión y vuestra bien orientada 
fuerza. 

Con ello es con lo que únicamente se ven
ce en estas naturales contiendas. Todo p r i n 
c ipio de derecho para hacerlo valer , hay 
que apoyarlo y sostenerlo con l a fuerza. 

Y en una buena organización radica l a 
nuestra. 

El Grupo Thermidor. 

Más sobre el Sindicato Unico 
E n lo poco que hemos escrito sobre la 

nueva organización a base de Sindioatos 
Unicos , creemos haber dicho sobre pooo 
más o menos lo que es u n Sindicato U n i c o . 
Pero como siempre hay quien por ignoran
cia o mala fe interpreta de mala forma lo 
que con buena intención y orientación sana 
se trata de hacer l legar a l conocimiento de 
todos; nosotros queremos en este trabajó ha 
oer algunas aclaraciones para que sea me 
jor comprendido por aquellos que no se 
hayan peroatado bien. 

E l Sindicoto U n i c o es l a organización 
dentro de l a oual están fusionados todos los 
gremios de un ramo determinado. Se l l ama 
Sindicato U n i c o , porque en él están con 
gregados todos los Sindicatos del ramo de 
construcción, pongo por caso, evitando así 
que cada uno de los gremios de dicho ramo 
estén esparcidos, enemistados casi por l a 
fa l ta de oontaoto, de f a m i l i a r i d a d . 

Dentro del Sindicato Un ioo , así como la 
l ibertad e independeuoia no puede ser más 
grande, a pesar de que están todos regidos 
por el mismo reglamento; e l apoyo moral y 
material no puede ser tampoco mayor , de 
bido á la constante relación y finalidad que 
forzosamente tiene que ex is t i r . Bajo el pun 
to de v is ta moral l a obra y transcendencia 
no puede ser mayor , debido a la labor oul 
tura l que el Sindicato debe imponerse s i 
quiere sostenerse y desenvolverse con fac i 
l i d a d . E l Sindicato U n i c o puede con más 
fac i l idad que otra organización g r e m i a l , 
sostener una esouela para niños y adultos 
a l mismo tiempo que sostener un periódi
co órgano del S indicato y defensor de los 
intereses de los trabajadores en general . 

Es to del periódico es lo más necesario 
para una organización de esta índole, y por 
tanto, debe ser tomado en consideración 
desde los primeros momentos de v ida del 
S indicato . 

Todo esto se impone. Siéntese l a necesi
dad de las grandes y potentes organizacio
nes; que los pequeños núcleos disgregados, 
se fusionen cada cnal con los gremios per
tenecientes a su mismo ramo; no el albañil 
con el fundidor , sino éste con el metalúr
gico y aquel con el ladr i l l ero , calero, ye-
cero y demás que les sean s imi lares . 

L a organización por ramos en una loca
l idad debe fundar oomo y a se ha dicho en 
estas mismas columnas la Casa de la Fede
ración S ind i ca l L o c a l convirtiendo entonces 
el periódico, s i y a hubiere sido fundado, en 
órgano de la Federación S i n d i c a l Looa l . 
E s t a Federación adherirse luego a l a R e 
g iona l y l a Reg iona l a l a Nao iona l . 

Pero esta organización s indical o sea a 
base de Sindicatos Unicos , debe hacerse sin 
mixtif icaciones, n i bajo n inguna tutela aje
na a los intereses del proletariado, n i con la 
ingerencia de n inguna oíase dé política. 
Esto es s i se quiere hacer organización 
fuerte y vigorosa, capaz de todo lo que sea 
menester para cuanto se relacione con el 
mejoramiento y emancipación del proleta
riado. 

Organización y organización l ibre y por 
ende l i m p i a en todo lo posible de prejuicios 
y de rutinarismos. 

«Esto matará aquello». Aque l l o es lo 

vie jo , lo ranoio, lo mezquino, lo r u i n . Y lo 
matará porque es ley del progreso y el pro
greso ley natura l y la ley natura l es cosa 
que nada respeta, ni nada tolera; lo caduco, 
lo quita del paso, transformándolo y com
poniendo oon las moléculas sanas que com 
ponían el viejo organismo, otro organismo 
nuevo, potente, vigoroso, más en armonía 
con los tiempos modernos y más propenso 
a dar los frutos apetecidos porque es un 
cuerpo sano, v i r i l y pletórico de v i d a . 

H a y que renovar, que renovando se hace 
obra de transcendencia capitalísima que 
redunda siempre en beneficio de todos y de 
todas. H a y que romper coa rutinarismos y 
con tradicionalismos. T irando por t i e r r a 
fetiches y demás fantoches que se oponen 
al l ibre desenvolvimiento de los individuos 
y las colectividades. ¡Paso a l S ind i ca l i s 
mo! ¡Paso al Sindicato U n i c o ! 

El Grupo «La Polilla.» 
Cádiz 10 8-19. 

lias cigarreras y la Tabacalera 
Sus peticiones*—Obstrucción de la Dirección de Cádiz.—Huelga de brazos 

caídos.—Gestiones de la Federación.—Una trilogía canonizable. 

L a agitación produoida y sostenida estos 
pasados días por las cigarreras de Cádiz y 
las de otras fábricas, y l a que a l escribir 
estas líneas aún no se ha dado solución, 
tiene por origen, a pesar de cuanto se dice 
y comenta por ahí, s in fundamento, en los 
abusos que a diario se cometen en l a fábri 
oa oon las operarías, y en l a forma poco 
correcta que son tratadas por algunos em
pleados que obstruccionan constantemente 
el fácil desenvolvimiento de l a Sociedad de 
estas compañeras, fomentando los odios y 
bajas pasiones entre las propensas a la su
gestión, para que se d i v i d a n , y no se en
t iendan, cosa que no conseguirán. 

So l i c i tan en este movimiento las cigarre
ras, que les abonen en esta Fábrica como 
en las demás de l a Compañía, las 60 pesetas 
que ésta les ha concedido, tolerándole las 
faltas, como lo hacen en aquéllas, just i f i 
cándolas hasta a veces quince días del mes. 

Aquí, no sólo no se interpreta por el 
S r . Director n i por los señores empleados 
que constantemente le zumban a l oido 
oreando conflictos, el reglamento o,'bases 
dictado por la Compañía, para la aplicación 
y régimen a observar por las operarías en 
todo lo que respecta a l deber y derecho de 
ésta, sino que se les resta días de l a conce
sión a caprioho y se abusa de las pobres 
obreras por maestras desaprensivas y em
pleados s in conciencia, hasta el extremo de 
haber provocado el actual conflicto. 

Se dan los siguientes casos: las maestras 
que son las que apuntan las fa l tas , lo hacen 
algunas manifestando descaradamente un 
favorit ismo i r r i t a n t e . S i existe simpatías, 
se apunta para que cobre, justificando la 
fa l ta , s i no existe simpatía, aunque se le 
haya puesto enferma toda la fami l ia a l a 
operaría y aunque suplique más que el D i 
rector supl ica a l a Compañía para que lo 
trasladen, se queda sin las dos pesetas. H a y 
que hacer constar que estas maestras, que 
dicen a las operarías que «si se ha creído 
que las dos pesetas dichas es un v i ta l i c io 
que les ha dejado l a Compañía», las cobran 
todos los días, vayan o no a los tallero?. 

Se obl iga a las enfermas, y esto es i n h u 
mano y una enormidad, a que v a y a n a l a 
Fábrica, después de haber visitado a l médi
co, a presentarse al jefe de guard ia , como 
si l a pa labra o el certificado del doctor no 
fuera suficiente garantía, y si no cumple 
este requisito , no se les abona las dos pe
setas. 

N o se les abona el día 31 de los meses que 
lo traen, por uo considerarlo inc lu ido en l a 
concesión, pero s i fa l ta a lguna operaría ese 
día a l trabajo, se le descuenta, cosa que no 
puede ser sin que algo anormal en la admi 
nistración de esta Fábrica lo justifique. 

Y muohos más abusos que nos refieren 
nuestras compañeras y que no trasladamos 

aquí, porque se haría esta información i n 
terminable , que son los que han determina
do este movimiento y l a huelga de brazos 
caídos empezada y terminada el sábado an 
ter ior , con grave perjuicio para l a Compa
ñía y para las trabajadoras. 

L a s cigarreras v i s i tan al Gobernador y 
enterada esta autoridad en detalles, se ex
traña, les da la razón y promete gestionar 
a su favor . 

E l S r . Ingeniero, Marqués de V a l buena, 
Director interino de la Fábrica, reconoce 
la just ic ia de l a petición y aconseja a las 
cigarreras lo que honrada y lógioamente 
debe aconsejarse por dar solución a l conflic
to. Es te señor de cuya conducta d igna en 
este caso, se hacen lenguas las c igarreras, 
enalteciendo su gestión, se extraña de que 
las bases dictadas por l a Compañía por que 
habían de regirse para apl icar l a concesión 
de las dos pesetas las tenían guardadas, no 
habiendo hecho uso de ellas y las manda 
exhumar de donde estaban secuestradas. 
Este señor l lama a las maestras y les amo-*" 
nesta por l a oondnota que observan algunas 
con sus antiguas compañeras, conminándo
las e indicándoles que se tomarían con ellas 
medidas radicales s i continuaban provocan
do confliotos por su fa l ta de tacto y ser ie 
dad en la direooión de sus respectivos ta 
l leres. 

E l Comité de la Federación gestiona oer-
ca del Gobierno , l a solución de este inc iden
te; los obreros todos de l a oiudad, prometen 
sol idaridad moral y mater ia l a sus c o m p a 
ñeras. 

L a opinión general está oon las c igarre
ras. Unicamente tienen en frente esa t r i l o 
gía inexpl icable compuesta por M u n c u n -
n i l l , hoy ausente, y los empleados Díaz V a 
ra l e I r igoyen , que nuestras oompañeras 
l laman oon su hab i tua l gracejo «El terceto 
de sus males», que obstruciona la acoión 
natural de las trabajadoras en su justa d e 
fensa. Son fenómenos de la lucha que se 
manifiestan en todas partes. L o s descamisa
dos de t i r i l l a laborando en la sombra con
tra los que trabajamos y fomentando nues
tros males. E n su pecado l l evan la peni 
tencia. 

E s justa la oausa de las cigarreras y por 
ello a su favor ha de solucionarse. Y ouan
do esto se lleve a cabo, pueden in i c iar una 
acción coleotiva contra ese «Terceto de sus 
males», pidiendo a la Compañía que por los 
méritos contraídos por quienes lo integran , 
en esta etapa de luohas sociales, premien 
su afecto a los explotadores, elevando su 
oategoría, y que de ésta los tras laden. 

U n i c a forma de que haya paz y armonía 
entre el elemento que trabaja y el que d i r i 
ge, en la Fábrica de Tabacos de Cádiz. 

Currito Sopranís. 

J U I C I O S . . . S I N J U I C I O 

Para «El Pueblo» 
Hace unos días, paseando por el muelle, 

oí a unos cuantos señoritos, de los muchos 

que han pasado su v i d a comiendo del t r a 
bajo ajeno, o, mejor dicho, v iv iendo en l a 
holganza y el v ic io , «que en e l tren oorreo 
»de las siete y media había salido para Co-
»ruña el generalísimo de las cigarreras j 
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«tabaqueros de España»; y como tales ma
nifestaciones erap u n tanto despectivas y 
envolvían una bur la sangrienta contra l a 
buena labor y sana doctr ina societaria que 
el oompañero Severino Chacón viene pro
pagando por todas las Fábricas, es por lo 
que no quiero dejar sin contestación tales 
juioios hechos a humo de paja y me apresu
ro a emborronar unas cuart i l las para en
v iar las a este honrado periódioo, d i r ig ido 
por sanos trabajadores que laboran en pro 
de las reivindicaciones proletarias, con un 
desinterés y altruismo dignos de imitarse. 

Señores charlatanes: ¿Sabéis quién es el 
que, en tono despeotivo, llamáis generalísi
mo? Pues un trabajador honrado que se ha 
puesto frente a una de las Compañías más 
inhumanas y explotadoras del mundo, para 
pedirle cuenta de tantos atropellos como 
viene cometiendo a diario oon las operarías 
y operarios de sus Fábricas; es el que con 
una s ingular fuerza de voluntad ha podido 
reunir y formar una unión sólida para con 
seguir las mejoras acordadas en el Congreso 
oelebrado en M a d r i d , con representación de 
todas las cigarreras y tabaqueros de las Fá 
bricas de España; y es, por último, la lám 
para luminosa, el faro que ha guiado a los 
pobres náufragos de esa envenenadora y v i l 
Compañía, y señalándoles el pel igro , les ha 
dicho: — B a s t a y a de tantos sinsabores por 
parte de quienes están llamados a ser más 
humanos; puesto que vosotros sois l a fuer
za y el sostén de la Compañía, unifícaos y 
ex ig id algo, a l menos, de lo que por lógica 
natural os pertenece. 

Y a lo sabéis... cagatintas; es más que ge 
neralísimo. S u obra de emancipación huma 
na está basada en el A m o r y l a F r a t e r n i d a d 
obrera, donde mil lares de madres oariñosas 
tomarán el derrotero del bien para darles el 
pan ganado con su trabajo a sus hijos, que 
muchos de ellos lo esperan oon sus bracitos 
desnudos. 

¡Vía l ibre al buen compañero y propa 
r^gandista coruñés! 

Narciso Quirós. 
Cádiz 2 J u l i o 1919. 

Fuego en guerrilla 
L a s circunstancias mandan. N o somos 

intransigentes n i espíritus rebeldes a todo 
ouanto nos rodea. Ecuánimes, tolerantes y 
justos, por lómenos a nosotros nos lo pare 
oe, aunque nuestros adversarios opinen lo 
contrario , cuando se sucede en l a v i d a po 
l i t i c a o social un suceso;de alguna trans 
cendencia, lo juzgamos con verdadero sen
tido de imparc ia l idad y ahondando en sus 
causas, traducimos sus efectos, sin asom
brarnos de estos aunque parezoan anorma
les y fuera de l a v i d a real en que nos des 
envolvemos, esperando el término de el la 
oon la esperanza de morir tranquilos por 
haber sido justos. 

Estas disquisiciones, que a muchos leo 
tores queridos parecerán frases vanidosas, 
filosofía trasnochada para dárnoslas de se 
res superiores o de superhombres llegados 
a l summum de l a perfección humana , no es
tán escritas a h u m o de paja, n i por la nece 
sidad de rellenar cuarti l las para oumpl ir 
nuestra modesta periodística misión; nos la 
h a sugerido una notic ia telegráfica comen 
tada que a muohos ha inspirado gran curio 
sidad y á otros ha parecido de gran trans 
cendencia para la política nacional . 

ISs e l la que los obispos de Plasencia y 
Segovia han conferenciado en el Congreso 
con el jefe del partido radica l señor L e 
rroux , expresando a éste las aspiraciones 
económicas del clero, oon motivo de l a en
mienda que al presupuesto del mismo pre 
senta dicho señor diputado. 

Esto , que tanto se oomenta, no tiene i m 
portancia, habida cuenta que en l a farsa de 
l a v i d a tutti e convencionale, lo mismo en e 
orden c i v i l , que en el religioso o m i l i t a r . 

E l problema económico, que para algu 
nos, l a mayoría de los ciudadanos, es tan 
imposible de resolver como l a cuadratura 

dei círculo o el movimiento continuo, i n v a 
de todas las esferas sooiales, influye en las 
decisiones de toda gerarquía, en la moral y 
en l a d isc ip l ina de las colectividades y en 
a v i r t u d y honradez de las personas. 

¿Qué extraño es, pues, que los obispos 
v is i ten a un adversario en ideas, cuando 
temen que se les merme la ración asignada 
en presupuesto, |y recaben el ooncurso de 
aquel para evitar lo que puede acarrearle 
grandes males? 

E l dios dinero rige a l mundo y en cuanto 
se toca cualquier asunto a este respecto, se 
acortan las distancias que separan a los 
íombres en sentir y pensar y se procura 
buscar el remedio. 

P o r eso decían los obispos a los periodis
tas en los pasillos del Congreso, y s i no 
lo dijeron ellos lo decimos nosotros: «Tene
mos que v i s i tar a L e r r o u x , aunque nos pe
len los nuestros, porque si no recábame s 
su concurso, ¡adiós m i dinero!» 

Y no hay que extrañarse de ello, porque 
por encima de toda idealidad y de todo es
p i r i t u a l sentimiento, en esta v ida mater ial 
que padecemos, está ese santificado ele 
mentó. 

S i n el cual no habría reyes n i potífices 
que.. . excomulgaran a l pueblo. 

E s a es la pura verdad y lo demás u n 
cuento. 

* * * 
E n los estancos no hay tabaco de n ingu 

na oíase, n i aún de la clase l lamada de 
Huios, dando lugar esta carencia a la protes
ta de gran parte del pueblo fumador. 
- L o que trae s in cuidado a los accionistas 

de la Arrendatar ia , que fuman todos los 
días de lo bueno. Y barato, porque no les 
cuesta un céntimo. 

Siendo el oigarro en la boca 
según nos dijo u n maestro 
«La muerte en los labios» siempre, 
este es nuestro leal cr i ter io : 
que dejemos de fumar 
desde estos graves momentos, 
y así l a Tabacalera 
no nos podrá dejar secos. 

E s una solución a que todos los españoles 
debemos l legar. 

* • # 

D . José Rec io , escritor obrero, continúa 
cepillando en el Diario las sotanas del Ca 
bildo Catedral gaditano. 

¡Bueno está y a , amigo Reoio! 
Porque usted no conven oe n i siquiera á 

un obrero; y los canónigos a quien se d ir ige 
no le van a dar a usted. . . ¡ni esto! (Nos he 
mos jalado de un diente con el pulgar de la 
mano derecha). 

Además, dice usted muchas sandeces y 
muchos desaciertos. 

Y a usted no pega decirle,«¿quién ha vis 
to a< rey guardar cochinos?», sino «¿quién le 
ha mandado hacer eso?» 

Porque, ¡cámara!... su socialismo está os 
curo y huele a queso. 

Verá como le dice lo mismo que nosotros 
e l Padre Péiró. 

» * • 
E s t a última sesión m u n i c i p a l ha estado 

bien Noguerol . Mantuvo sus puntos de v i s ta 
sobre la subida de sueldo a la G u a r d i a mu 
n i c ipa l y derrotó nada menos que a B e l t r a 
m i y a l comandante de la misma , que ha 
quedado peor que Pal i troque. Que es que
dar m a l . 

¡Con las ganas que le tiene el S r . B e l t r a -
mi a los guardias y a sus trajes de k a k i ! 

L o curioso del oaso es que el A y u n t a m i e n 
to es el peor patrono que quienes le traba 
jan pueden tener y todo se vuelve discutir , 
s in aoordar nada sobre un part i cu lar tan 
importante para los guardias de l a centuria 
munic ipal . 

Y esa subida de sueldo racional no debe 
discutirse más, S r . Noguerol . 

Que n i los municipales , n i los serenos 
son camaleones. 

Aunque por la indumentar ia veraniega lo 
parezcan. 

Los Tres Guerrilleros, 

E l Gallinero nacional 

Y, E N E S T T D I S P Ü T A . . . 

P o r l a prensa d iar ia tenemos noticias con
tinuamente de l a labor que l levan a cabo 
en el Congreso los llamados Padres de l a 
P a t r i a , labor que a nuestro juicio más bien 
tiende a entorpecer la v ida industr ia l y co 
mercial de l a Nación, que a procurar l a paz 
y el engrandecimiento de la que por su his 
toria y posición geográfica debiera ser. una 
de las primeras naoiones en el orden econó 
mioo e indust r ia l . 

Nosotros los trabajadores, creemas que 
en vez de gastar el tiempo en discusiones 
que tratan de hechos pasados, los cuales 
nunoa l legan a depurarse, debieran de ocu
parse del porvenir para que a l a termina 
ción de cada legis latura pudieran apreciar 
se los resultados provechosos que da a l país 
una labor a l truista y humani tar ia l ibre de 
influencias y de intereses. 

E n Barcelona, Valenoia , Córdoba y en 
casi todas las provincias españolas, c laman 
todas las olases sociales porque se termine 
el estado de cosas que desde hace tiempo 
absorbe la atención de las mismas, y sin 
embargo hasta la presente no se han ocupa 
do en el Par lamento más que del S r . C ie rva . 
Que si entra . . . que si sale. . . si v a . . . si v ie 
ne.. . y toda la labor del Par lamento secon-
oreta a darle bombo e importanc ia que no 
merece a dicho señor, s in ocuparse de lo 
que interesa a la v ida de España. 

Cuando sea un hecho l a total r u i n a del 
país, cuando y a no sea posible reoonstruir 
las riquezas que a costa de m i l sacrificios 
se han creado los pueblos, entonces volve 
rán a reunirse las inuti l idades defensoras 
del actual régimen que forman parte de 
Par lamento , y disoutirán probablemente 
como único medio de salvación, el i r al Ce 
rro de los Angeles para sinoerarse y hacer 
protestas de inocencia ante el Sagrado Co 
razón de Jesús, seguros que l a imagen ha 
de buscar una solución que nos devuelva a 
todos los españoles la t ranqui l idad de que 
estamos faltos haoe tanto tiempo. 

Y ¡adelante con los faroles! 
Mientras tanto, los padres de l a patr ia 

seguirán tomando a chaoota todas las cues
tiones de v i t a l interés para España, muy 
seguros que del pusilánime gal l inero espa
ñol no se destacará n inguna gal l ina que les 
pida cuenta de su actuación como represen 
tantes del pueblo consciente, no de esa par 
te de pueblo que por abyección e incapac i 
dad polítioa se compra y se vende por unos 
miserables reales, en los días de lucha elec 
toral , prostituyendo y escarneciendo el de 
recho oiudadano y contribuyendo a labrar 
se su propia ru ina y su prop ia esclavitud 
política y económica. 

Y no se les pide cuenta, porque en E s p a 
ña se va perdiendo todo, hasta el inst into 
de conservación. 

M. /?. 
Cádiz. 

• 

E l rico confiado en su autoridad, tiene 
una osadía s in límites. Siembra por todas 
jartes y reooje lo que no le pertenece. P o -
Dre, si tú resistes, te maltratan ; si recla
mas, tus quejas son consideradas como u n 
c r i m e n . , . . 

Tú dices: «Yo no quiero vender lo que 
tengo y no quiero tampoco darlo a los po-
Dres: yo tengo hijos.» Y ¿qué importa? 
¿Acaso los Evangel ios no están escritos pa 
r a los casados? 

« Y o daré mis bienes a los pobres por tes
tamento.» E s verdad: cuando yo te vea 
muerto, entonces creeré que tú amas a l pró
j i m o . . . Entonces daremos gracias a lamuer -
te, no a tu v i r t u d . S i hubieses sido inmor
t a l , no hubieras jamás pensado en cumpl i r 
los mandamientos. 

San Basilio, 

palabras de un sar¡fo 
La riqueza 

«Nosotros que gozamos de razón, no de 
bemos ser más crueles que los brutos. E s 
tos aceptan los productos de l a t i erra como 
cosa naturalmente comunes y sin distinción 
alguna la usan entre e l los . . . . 

Nosotros, al contrario , nos apropiamos 
las cosas que pertenecen a l gran número.. 

¿No sois egoístas y avaros* vosotros que 
retenéis lo que habéis recibido para comu 
nicarlo y d i s t r ibu ir lo a muchos? S i comete 
un hurto el que se apropia de un vestido 
ajenOj qué calif icativo merece el que p u -
diendo sin desnudarse, vestir a nn hombre 
que^no le tiene, lo deja sin embargo des 
nudo? 

N a d a resiste a l poder de las riquezas; to 
do cede a su tiranía; todo t iembla ante su 
poderío. Cuando más se sufre por sus injus 
t ic ias, tanto más deben temerse nuevos ma 
les, en razón de lo que hemos ya sufrido. 

[11 
y el movimiento social contemporáneo 

Todo problema social es un 
problema de Derecho 

U n a reivindicación social es, en último 
término, una reivindicación jurídica. 

S i los problemas latentes en el seno de 
nuestras sociedades son tan numerosos, es 
porque toda legislación humana, a l igual 
que el Código Napoleón —código capital ista 
y burgués,—se reduce a un conjunto de ver
daderas drogas jurídicas, 

H e dicho «numerosos problemas»; en rea
l idad no hay más que dos, de los cuales son 
simples modalidades todos los restantes: 
uno, de carácter nacional, es el problema 
obrero en toda l a ampl i tud de esta palabra , 
es el problema de la miseria ; otro, de carác
ter internacional , es la guerra , la lucha ar
mada entre los Estados. Y aun estos dos úl
timos, por obedecer a l mismo fundamento 
etiológico, son simples aspectos de uno sólo 
y gran problema: es el gran problema de l a 
l iber tad . 

V a n a es l a l ibertad del ind iv iduo en tan
to no rompa las cadenas de l a esclavitud 
económica que le ahoga; es fantástica l a l i - ' 
bertad de los pueblos mientras no desapa
rezca la posibi l idad de un ataque violento 
de Estado contra Estado por obra de go
biernos impopulares e inmorales. 

E n uno y otro caso hay flagrante usur 
pación. E l Derecho, función de todos, se 
hace monopolio de unos cuantos. Y de este 
modo, los despojos material y jurídico del 
conjunto, se hacen a la par que inicuos per
fectamente legales. 

Porque , a pesar de ser una v i l suplanta
ción, l a legalidad ha impuesto siempre a 
explotadores y a explotados .bastante más 
que la justicia. A los unos para amparar 
hábilmente los pasados expolios y justificar 
los siguientes; a los otros por tomar erró
neamente el efecto por la causa. L a l ega l i 
dad se relaciona con la just ic ia como las 
reglas del arte con la belleza, su antece
dente. 

Cuando el poder legis lat ivo residía en 
una D i v i n i d a d que se dignaba con frecuen
cia revelar a l hombre las leyes por que había 
de gobernarse, natural era que la just ic ia 
fuese derivada de aquellos pr incipios inape
lables bajados del cielo a la t i erra de modo 
sobrenatural. Mas luego que se v io cómo 
ese poder legis lat ivo pasaba sucesivamente 
de Dios al monarca su representante, a las 
oligarquías religiosas y profanas, a las c la 
ses aristocráticas, a la gran masa del pue
blo, el error quedó de cuerpo presente y 
expresamente, reconocido. S i el derecho 
práctico era aplicación del legis lat ivo , éste 
derivaba del teórico que a su vez era i n s p i 
ración del consuetudinario. No hacían los 
códigos la just i c ia ; era ésta la que daba 
fuerza y poder a aquéllos. 

L a distinción del equívoco en tiempos 
pasados fué la señal del comienzo de la 
lucha por el Derecho, hoy en periodo álgi
do, entre las distintas escuelas político so
ciales qué aspiran a real izar la justioia l le
vándola a la legislación, por un lado, y l a 
legal idad justificando falsos poderes, por 
otro. 

E s el duelo entablado entre los neófitos 
jurídicos, como dice P i c a r d , calificados de 
anarquistas y revolucionarios que «hacen 
sitio» a l derecho nuevo, y sus adversarios 
los neófobos, tildados de conservadores y 
reaccionarios, que, encontrándose en una 
situación jurídica conveniente a sus egoís
mos, entienden se ha hecho demasiado y 
quisieran retroceder. 

Y ¿qué enconado entusiasmo no se pondrá 
a contribución en estas luchas cuando, lue
go de tantos esfuerzos en el m i t i n , el l ibro , 
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el periódico para conseguir una reforma 
leg i s la t iva , muchos de los nuevos derechos 
que se daban por efectivos resultan irr iso
riamente nominales? 

¿De qué sirve estar investido de un dere
cho, tener su t i t u l a r , poseer su goce en una 
palabra , s i c ircunstancias exteriores me i m 
piden usar de él, ponerlo en ejercicio? L a 
distinción entre el goce y el ejercicio de un 
derecho tiene una importanc ia práctica 
grandísima. S i suponemos un obrero en los 
límites del hambre ¿de qué le sirve su liber
tad para pactar con el patrono? ¿De cuántos 
de nuestros flamantes derechos tenemos el 
ejercicio? 

D a pena aventurarse por el campo inter 
minable del Derecho. Todo es i rr i tante qu i 
mera. 

¡Derechos c iv i les , políticos, a d m i n i s t r a 
t ivos , derechos mercantiles, constitucio
nales! . . . 

¡Todos poseemos en principio, muy pocos 
en esencia! 

¡Todo apariencia engañosa! 
¡Todo inquietante ficoión! 

* * * 

H a y más; hay más aún;: 
De todas esas injusticias por omisión po

demos añadir otras muchas referidas a las 
aberraciones del Dereoho. Consisten éstas 
en ampl iar desmesuradamente, o bien res 
t r i n g i r en importanc ia , cada uno de los 
cuatro elementos esenciales de todo dere 
cho. Cuando el sujeto, el objeto, la relación, 
la coacción no se encuentran en la debida 
armonía, la J u s t i c i a se aleja indefinida
mente. 

E l Derecho, entonces, es, según E d m u n 
do P i c a r d — d e quien tomamos las ideas d i 
rectr ices ,—un cómodo medio de inicuo des
pojo y explotación abominable. 

¡Es una última prostitución del Derecho! 
Aberración del sujeto del Derecho: S u 

pongamos un hombre de cualquiera condi
ción que sea. S i restringimos su importan
cia como sujeto de derecho, puede i r descen
diendo hasta quedar convertido en puro ob
jeto. E s el paso del ser l ibre a l esclavo. S i 
por el contrario exageramos su importancia 
como tal sujeto, el equil ibrio queda tam
bién roto; es l a excesiva l ibertad del pode
roso elevándose gradualmente sobre los de

rechos hollados de los débiles. Cayóla afren
tosa esclavitud política, que le siga la eco
nómica y l a del odioso monopolio. 

Aberración del objeto: E n t r e los romanos 
las obras del espíritu inspiraban tan escaso 
aprecio que las creían indignas de ser con
sideradas como objetos de derecho. H o y , en 
cambio, hay una cosa a la que se ha ido 
otorgando estimación tan grande que inme-
reoidamense ha pasado a l a categoría de ob
jeto de derecho: es la t ierra cuya posesión 
es de todos, pero la propiedad de nadie. Y 
tan ahorrativo como hacer de la t ierra un 
objeto de derecho real es hacer del impues
to objeto de derecho de obligación. 

Aberración en la relación jurídica: De
pende esta de la acción más o menos vigo 
rosa que se otorgue al sujeto sobre el obje 
to y de l a l ibertad con que pueda usar y 
disponer de él. Es el uso y abnso de tortu 
ras en dereoho penal ; es la patr ia potestad 
organizada en proveoho del padre y no del 
hijo; las ventajas múltiples otorgadas a l 
préstamo hipotecario; es la gran l ibertad 
en las sucesiones para transmit i r l a r ique
za s in medir antes el valor de quienes here 

dan. E n esto último cuadraban perfecta
mente las limitaciones legales de la propie
dad, en tanto llega el régimen georgista. 

Aberraciones en la coacción: R e s t r i n g i d 
unos puntos l a coacción y el Derecho se 
desvanece; exageradla en pooos grados y 
veréis a l derecho de la fuerza sustituyendo 
a l a fnerza del derecho. Los papeles se h a n 
trocado: no es la fuerza a l servicio del D e 
reoho, es el Derecho maniatado a las órde
nes brutales de la fuerza. Suspendida l a 
ley, e l despotismo y la tiranía entran en 
acción. 

* * * 
Cuando estas aberraciones son numero

sas, el malestar social , medida indirecta del 
estado del Dereoho y l a J u s t i c i a en un país, 
se manifiesta; el descontento cunde, l a i n 
dignación general esta l la . . . E l equi l ibr io 
del conjunto está roto. . . 

¡Es el Derecho que se había truncado! 
l E s l a Cuestión social que sangra! 

Bruno Santo Domingo. 

I m p . L A U N I O N : P . C a s t e l a r 12. -Cádiz 

G U I A D E S E R V I C I O S P U B L I C O S O F I C I A L E S Y P A R T I C U L A R E S 
H o r a s de servic ios y Oficinas Públicas 

Administración de Correos, (Cardenal Zapata, 1). 
Giro Postal, de 9 a 12. 
Horas de recogida en los buzones de alcance: a las 13 y a 

las 21. E n la Central : a laa 6 y 30 para el correo y a las 16 y 30 
para el exprés. 

Certificados, de 10 a 12 y de 1 y 80 a 2 y 30 y de 8 y 30 5 y 30. 
Administración de Hacienda: (Casa Aduana^, de 11 a 16. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones: (Isabel la Católica 22), de 11 a 17. 
Idem de Cédulas personales: (Cristóbal Colón 9,) de 13 a 17 y 

de 18 y 30 a 20 y 30. 
Aduanas: en l a Administración de 11 a 16 .—En los muelles 

de sol a s o l . — E n ferrocarriles: de 9 a 11 y de 13 a 16.—-Domin
gos, de 9 a 11. 

A u d i e n c i a : ("Plaza de la Reina), de 912. 
Ayuntamieto de 12 a 18.—Los días festivos de 12 a 16.—Depo-

itaría: de 13 a 16. 

Banco de España: (Antonio López 4), de 11 a 15.—Operacio
nes de giro de 11 a 14. 

Banco de Cartagena (Plaza de la Constitución), de 10 a 16. 
Capitanía del puerto: muelle, de sol a sol. 
Comisarla de Marina: muelle de Puerta Sevil la, de 10 a 16. 
Comisión Mixta de Reclutamiento: Casa Aduaua. de 8 a 13 
Compañía Arrendataria d? Tabacos: Isacc P e r a l , de 11 a 17 
Cuerpo de Vi j l lancia : Casa A d u a n a , servicio permanente. 
Jefe, de 11 a 15 y de 21 a 23. 
Cuerpo de Seguridad: Cervantes 45, servicio permanente. 
J u n t a d o Obras del Puerto: Isabel la Católica 13, Dirección 

facultativa, de 8 a 13.—Oficinas administrativas, de 12 a 17.— 
Depositada pagaduría, de 15 a 17. 

Delegación da Hacienda : Casa A d u a n a , de 8 a 13. 
Diputación provincial : Cusa A d u a n a , de 11 a 17. 
Ferrocarri les : de sol a sol, 
Giro Mutuo: Isacc Peral 19, de 12 a 14, 
Gobierno C i v i l : Casa A d u a n a , do 11 a 14. 

Gobierno Militar: Paseo Duque de Nájera, de 9 a 12 
Ingenieros de Montes: Constitución 16, de 9 a 18. 
Instituto General y Técnico: San Francisco 23, Secretaria, de 

13 a 15. 
Juzgado de Instrucción: San Francisco 9, de 10 a 12 y de 

15 a 18 
Juzgado Municipales: San Francisco 9—Distr i to de San A n 

tonio de 11 a 13 y de 15 a 18. Además, los sábado de 21 a 22.— 
Distrito de Santa Cruz, de 10 a 12 y de 16 a 18. 

Monte de Piedad: Zaragoza 1, de 11 a 16. —Empeños y des 
empeños, de 11 a 14.—Renovaciones, de 9 y 30 a 16.— Caja de 
Ahorros, de 12 a 14—Restos de subastas, de 11 a 12. 

Notaría eclesiástica: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Obras públicas: Sagasta 29,12 a 14. 
Provisorato eclesiástico: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Registro de la Propiedad y Mercantil : Santiago Terry 12, de 

9 a 15. * 
Sanidad Marítima: muelle, servicio permanente. 

Servicios de Correos 
Tarifa de precios 

C O R R E S P O N D E N C I A CERTIFICADA—Deberá 
franquearse como la correspondencia ordinaria, más 
25 céntimos por dereoho de certificado. (Aviso de reci 
bo, 10 céntimos.) 

V A L O R E S D E C L A R A D O S . — L a cantidad máxi
ma que puede declararse en cada pliego es de 10.000 
pesetas. Se franqueará con 15 céntimos por cada 15 
gramos o fracción, 25 céntimos por dereoho de cer
tificado, y 10 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
de la suma declarada. 

V A L O R E S E N F O N D O S PUBLICOS.—Cant idad 
máxima en cada pliego, 50COO pesetas. Derechos: 

por franqueo, 15 céntimos por cada 15 gramos o frac
ción; 25 céntimos por certificado, y 5 céntimos por 
cada 250 pesetas o fiacoión del valor declarado. 

V A L O R E S E N M E T A L I C O S . — Cantidad máxima 
en cada sobre monedero', 50 pesetas; peso, hasta 800 
gramos. Se franquearán con 15 céntimos por cada 60 
gramos o fracción, y 25 céntimos por derecho de cer
tificado. 

P A Q U E T E S P O S T A L E S . — S e cambian entre las 
oficinas autorizadas del interior de España y Balen-
res, Canarias y oficinas españolas en Marruecos y del 
Norte de Africa. Máximum de peso, 5 kilos, y de di
mensiones, 60 centímetros por cualquiera de sus la
dos. E n forma de rollo, un metro de largo y 20 cen-
imetros de diámetro. Franqueo, una peseta. 

Se admiten con declaración de valor hasta 500 pe 
setas, aumentando por éste, el franqueo, en 10 cénti
mos cada 250 pesetas o fracción de la cantidad decla
rada. 

E N B A L E A R E S Y C A N A.RIAS.—Los que se cam
bien entre las diferentes islas dentro de su provincia, 
devengarán el franqueo de 0'50 pesetas. 

Giros postales 
' Tienen este servicio las Administraciones principa-
lei y Estafetas servidas por el personal del Cuerpo en 
el interior de España, Islas Baleares y Canarias y las 
posesiones españolas de Malilla y Ceuta. 

L I M I T E S . — C a d a giro no podrá ser menor de una 
peseta ni mayor de 1.000. 

D E R E C H O S . - I j 2 por 100 de la cantidad girada 
más 10 céntimos por envío de la orden de pago. 

P O R T E L E G R A F O . — S i el expedidor desea que 
se dé la orden de pago por telégrafo, abonará además 
de los derechos ordinarios, la tasa telegráfica. 

Las cantidades giradas son entregadas a domíciíios 
en los puntos de destino, por los carteros, gratuita 
mente. 

Las oarterías autorizadas sólo tienen giro de unas 
50 pesetas. 

Puede girarse también a la «Lista» y al portador. 
E l remitente podrá exigir «Acuse de recibo», me

diante pago de 10 céntimos. 

NUEVO dGCALZADOS E L S I G L O 
C0LUMELA, NUMERO 22 

Para comprar CALZADOS SÓLIDOS y baratos, en El Siglo. Nuevos modelos a precios increíbles. Gran surtido. 
— = = = = = ^ ^ C o l t i m e l a , n ú m e r o 2 2 . C A D I Z ======^^ 

L a P e r l a de C u b a 
Acreditada Casa de Huéspedes 

de P L A C I D O M E N E N D E Z 
Galle Cristobal Colón, número 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías.—Bonitas y cómodas habitacio
nes para una o más personas.=^ervicio esmerado. =*Precios económicos. 

Esta Casa envía un dependiente a la llegada de vapores y trenes. 

Calle Plocia, nánxa-
:: ros 17, 19 y 21:: 
= = = = = OADIZ 

Almacén de Maderas 
y Serrería Mecánica 

Molduras, tarismados y zócalos, construcción general 
en cajonería. 

Calle Plocia, números 17, 19 y 21 CÁDIZ 

" E L P U E B L O " 
PERIÓDICO REFLEJO HONRADO DE L A OPINION 

D E F E N F O R D E L A S CLASES Q U E T R A B A J A N 

Precios de suscripción: En Cádiz: Un mes, 0'50 pesetas. Fue
ra de Cádiz: Un mes, 0'75. Número suelto, 0'15. Anuncios y 

comunicados, a precios convencionales. 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 
Calle Santiago, número 1 :-: (Centro de Sociedades Obreras) 

C A D I Z 

Imprenta " L a Unión" 
C A D I Z 

En este establecimiento se hacen toda clase de trabajos 
===== de lujo y corrientes. 

Libros, folletos, periódicos, Circulares, Memorándums, Cartas, 
Sobres, Facturas, Anuncios, manifiestos, etc., etc. 

P R E C I O S M Ó D I C O S mé* 
Tarjetas de visita desde 1'25 ptas. el ciento hasta 3 pesetas 

Plaza de Castelar, número 12, (junto al café Royalty). 


